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Señor Directo 

 

 

 

 

 

 
Señor/a  Director/a 
Señor/a Secretario/a: 
                                 Jefatura Distrital 1 y 2 pone para conocimiento y difusión Ley 14251. 
Se adjunta copia de la Ley de referencia, por la cual se declara el corriente año como “Año 
Sarmientino”. A fin de arbitrar los medios necesarios para que se de cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 2° de dicha norma legal mediante las acciones que fueren pertinentes en los Servicios 
Educativos.  

                                          Saludo atentamente.- 
Jefatura Distrital 1 y 2 
Ramos Mejía, 08/09/11 
Vlm 
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Todos los niveles y modalidades 

Jefatura Distrital 

Directivos,Secretarios, Docentes. 

Ley 14251 S/ Declarar el corriente año como “Año 
Sarmientino” 

 
 

FECHA : 

NIVEL: 

EMITE : 

DESTINO : 

OBJETO : 

LUGAR:   


